
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso  : Verbal- Responsabilidad civil –Actuación Inicial  

Radicación  : 11001310301920220002600 

 
 
Estese a lo dispuesto en proveídos de esta misma fecha. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

(5) 
 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
 Hoy 06/05/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 77 

   
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  
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